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Acuerdo N* 252

Ihgudgalpa, D. C., 17 de noviembre de
im .

Bt Presidente de la República,

ACUERDA:

tk$nt sin valor ni efecto el Acuerdo N* 
attrde fecha 11 de agosto de 1965, me* 
Asate el cual se nombró a la señora Graz
na María Vallone Leiva, Secretaria ad- 
hanoiein a la Embajada de Honduras en 
Roma, Italia, a partir de esta fecha.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto.

Acuerdo N® 253

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1972.

M  Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a la señora Grazzia María Va- 
Uone Leiva, Consejera ad-honorem de la 
Embajada de Honduras en Roma, Italia, 
a partir de esta fecha.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto.

Acuerdo N® 254

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1672.

E l Presidente de la  República, 

ACUERDA:

Nombrar a la señora Joselina Coello del 
CastíBo, Segunda Secretarla de la Em
bajada de Honduras en Buenos Aires, Ar-

C O N T E N I D O

RELACIONES EXTERIORES 
Acuerdos N9 262 al 259 

Noviembre de 1972.

A V I S O S

gentina, a partir de esta fecha.—Comuni
qúese.

RAMON E. CRUZ.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto.

Acuerdo N* 255

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1972.

E l Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Gustavo Milla, Ase
sor ad-honorem de Honduras ante la Or
ganización de las Naciones Unidas, a partir 
de esta fecha.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto.

Acuerdo N* 256

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1972.

E l Presidente de la República, 

ACUERDA:

Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo 
N® 114 de fecha 2 de julio de 1971, median
te el cual se nombré a la señora Mercedes 
de Berlíoz, Cónsul General Honorario de 
Honduras en Los Angeles, California, Esta
dos Unidos de Norte América, a partir 
del primero de diciembre del afio en cur
so.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto.

Acuerdo N* 257

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1972.

E l Presidente de la República, 

ACUERDA:

1. —Nombrar a la señora Auristela Con
tretes, Cónsul General de Honduras en Los 
Angeles, California, Estados Unidos de Nor
te América, a partir del primero de diciem
bre del año en curso.

2, —La nombrada percibirá, los gastos de 
representación correspondientes asignados 
en el Presupuesto General de Egresós e 
Ingresos vigente.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto.

Acuerdo N* 258

Tegucigalpa, D. C-, 17 de noviembre de 
1972.

E l Presidente de la República, 

ACUERDA:

1. —Nombrar al señor Carlos César Clá- 
mer, Embajador Extraordinario y  Plenipo
tenciario de Honduras en la República Fe
deral de Alemania, a partir de la fecha 
en que salga del país.

2. —E! nombrado devengará el sueldo y 
gastos asignados en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.

3. —Tendrá derecho a sus pasajes y  gastos 
de traslado consignados en la tarifa  vigen
te.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto.

Acuerdo N® 259
Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 

1972.
El Presidente de la* República, 

ACUERDA:

Elevar al rango de Ministro Consejero al 
Licenciado Napoleón Alvarez Alvarado, en 
la Embajada de Honduras en Buenos Aires, 
Argentina, a partir de esta fecha.— Comu
niqúese.

RAMON E. CRUZ.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto.
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A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Jua
gado 2* de Letras de lo Civil, del 
Departamento de “Francisco Mora- 
zán” , para los efectos de ley, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a verificarse el día 
lunes catorce de mayo del presente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Una 
casa de una sola pieza y  su corres
pondiente c o c i n a ,  construida de 
bahareque, cubierta de tejas, enla
drillada, que mide siete y media 
varas de largo por cuatro y  media de 
ancho, en un solar situado en el Ba
rrio Sipile de la ciudad de Comaya- 
güela, de dieciséis varas de norte a 
sur, por veinte de este a oeste, limi
tando asi: A l Norte, casa y solar de 
Camila Lagos, hoy con el Cementerio 
General, calle de por medio; al Este, 
con casa y solar de Eulalio Chirinos, 
hoy con solar del General Benjamín 
Henríquez, calle de por medio, al Sur, 
con propiedad de Evarista Fajardo 
viuda de Irías, hoy con propiedad de 
los herederos de Juan Velásquez Chi- 
rinos; y, al Oeste, con casa y solar 
de Indalecio Carias, después de Emi
lio Lagos, hoy de Fidel ülescas. So
bre el inmueble descrito se encuen
tran construidas como mejoras: ca
torce cuartos, así: cinco de adobes 
al Oriente, uno de adobes y dos de 
tablas al Norte, y seis cuartos de 
tablas, con sus respectivas cocinas 
en el interior, sin ladrillos, pero con 
sus servicios de agua y  luz eléctrica; 
todos cubiertos con tejas, la primera 
pieza que se describe fue demolida 
y  hoy ha quedado así: Una casa de 
una sola pieza y  su correspondiente 
cocina, construida de bahareque, cu
bierta con tejas, enladrilladas, que 
mide siete varas de largo por cuatro 
y  medio de ancho. Inmueble que 
aparece Inscrito a favor de la señora 
Ménica Silva v. de Moneada, con el 
N* 60, folio 89, del tomo 154, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E l inmueble 
relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Nueve M il Novecientos 
Cuarenta Lempiras, y  se rematará 
para con su producto hacer pago a 
los señores Telma Henríquez de Ter
cero, Dora Argentina, Julia, Benja
mín y  Mario Orlando Henríquez Gi
rón, de cantidad de lempiras, inte
reses y costas que les adeuda la 
señora Ménica Silva viuda de Mon-

NOTA: A  los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace saber, 

que tres meses después no se 

admiten reclamos.

LA DIRECCION

cada. Se hace la advertencia de que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la cantidad arriba 
expresada.

Joaquín Afurillo M., 
Secretario.

( f )  Joaquín Murillo. Hay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras 2* de lo 
Civil.—Tegucigftlpa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras” .

Del 12 A., al 10 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes catorce de mayo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble y  la empresa em
bargada en el presente juicio, sitos 
en La Ceiba, Atlántida, y que se 
describen de la siguiente manera: 
U—Lote de terreno que mide por el 
norte, trescientos treinta y  seis pies; 
por el sur, trescientos catorce pies 
seis pulgadas; por el este, ciento 
ochenta y cuatro pies; por el oeste, 
doscientos cuarenta pies, y limita así: 
por el Norte, la finca de donde se ha 
segregado; por el Sur, calle pública; 
por el Este, Avenida Catorce de Julio; 
y, por el Oeste, Avenida San Isidro, 
y  sobre las mejoras construidas 
sobre el lote descrito que consisten 
en la construcción de un edificio, pa
redes de bloque de cemento, altos 
para dos pisos, armazón de hierro, 
siendo pisos de mozaicos, techo de 
asbesto, que mide como cuarenta pies 
de ancho por ciento veinte pies de 
largo, encontrándose cercado el lote 
por los lados sur, este y  oeste ,con 
alambre ciclón de cinco pies de altura 
y  bases de cemento en cada ocho 
pies. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra a favor del Sr. don 
Sigifredo Fernández Dávila, inscrito 
bajo número 10.032, folios 186 y 187, 
del tomo X X II, del Registro de la 
Propiedad Inmueble y  Mercantil, del 
departamento de Atlántida. 29— 
MUEBLES: una carrocería de ma
dera semi-terminada, cuatro ataúdes 
de madera terminada, cinco mesas 
forro fórmica no terminadas, box 
spring doce, no terminados, cuarenta 
y dos juegos de combate, no termina
dos, veinte juegos cocaste, no termi
nados, ocho camas cunas sin armar, 
diez papeleras talladas no terminadas, 
cinco álbumes tallados no termina
dos, veintidós fruteros tallados 10” , 
sesenta y  cuatro fruteros tallados 
8” , diez fruteros tallados, tres pie
zas tenedoras 36” , un chiffonier do
ble forro, fórmica, terminado, diez 
bases lámparas terminadas, cuarenta 
y tres ensaladoras 8”  no terminaras, 
cinco ensaladoras 6”  no terminadas, 
diez ensaladoras 7”  no terminadas, 
un chiffonier sencillo forro fórmi

ca terminado, treinta y  nueve platos 
secos no terminados, diez platos hon
dos torno no terminados, cinco pol
veras no terminadas, veinte vasos 
torneados no terminados, ocho aza
fates tallados no terminados, seis 
baúles joyeros tallados no termina
dos, sesenta y  cuatro patas tornea
das, diez bases terminados, doce 
ceniceros tallados, nueve chiffonier 
no terminados, doce juegos danés no 
terminados, veinte chineros termina
dos, seis bascoa para camas doble, 
cinco puertas no terminadas, tres 
espaldar forro fórmica terminado, 
sencillo, tres espaldar forro fórmica 
terminado doble, veinte platos espe
ciales no terminados, trece juegos de 
comedor no terminados, nueve gave- 
teros de nueve gavetas terminados, 
nueve gaveteros de seis gavetas ter
minados, doce cunas terminadas, 
nueve buffete doña Anita, nueve chi
neros doña Anita terminados, noven
ta y cinco camas plegables, dieciséis 
días de descanso, dos juegos de 
muebles Pullman, cuatro espaldar 
cama sencilla terminadas, seis mesas 
centro terminadas, cuatro espaldar 
cama doble terminados, un chinero 
colonial no terminado, seis juegos 
secionales terminados, dos mecedo
ras terminadas, tres sillas de espera 
terminadas, tres mesas de adorno 
terminadas, siete daynet desayuna
dor terminados, cuatro mesas talla
das terminadas, diez sillas giratorias 
hierro, no terminadas, tres espaldar 
de cama sencilla terminada; dos es
paldar cama doble terminado. 3*— 
M ATERIALES Y  EQUIPO: Sete
cientas setenta lijas en banda; ocho
cientas cuarenta lijas en banda; 
ochocientas veinte Üjas en banda; 
ciento veintidós mil dieciséis casque
tes plástico blanco; veinte mil siete 
casquete plástico negro; mil catorce 
casquete hule blanco, mil doscientos 
treinta y cuatro casquetes hule ne
gro, quinientos setenta y  seis torni
llos para madera gruesa, mil quinien
tos ochenta y  cuatro tornillos para 
madera 2 X  12 gruesa; mil novecien
tos cuatro tornillos para madera
1 X  10 gruesa; mil doscientos no
venta y seis tornillos para madera
2 X 10 gruesa; mil ciento cincuenta 
y dos tornillos madera 2 X 9  gruesa; 
setendentos veinte tornillos para ma
dera 2 X 8  gruesa; mil doscientos 
noventa y seis tom illos para madera
1 3/4 X  10 gruesa, mil cuatrocientos 
cuarenta tom illos para madera 1-3/ 
4 X 9  gruesa; mil setecientos vein
tiocho tom illos para madera 1-3/ 
4 X 8  gruesa; doscientos ochenta y 
ocho tomillos para madera 1-1/
2 X 10 gruesa; ciento cuarenta y  cua
tro tomillos para maderal 1-1/2 X  9 
gruesa; mü quinientos ochenta y 
cuatro tomillos para madera 1-1/ 
2 X 8  gruesa; mil ochocientos seten
ta y  dos tom illos para madera 
1-1/2 X  7 gruesa: doscientos ochen
ta y  ocho tom illos para madera 
1-1/2 X  6 gruesa; setecientos veinte 
tomillos para madera 1-1/4 X 9 
gruesa; setendentos veinte tomilloe 
para madera 1-1/4 X  8 gruesa; m i
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quintatos ochenta y cuatro tomillos 
pan madera 1-1/4 X 7 gruesa; mil 
cuatrocientos cuarenta tomillos para 
madera 1-1/4 X 6 gruesa; quinientos 
setenta y seis tomillos para madera 
1-1/4 X 5 gruesa; ciento cuarenta y  
cuatro tornillos para madera 1 X 9 ;  
mil ciento cincuenta y dos tomillos 
pan madera 1 X 8  gruesa; setecien
tos veinte tornillos para madera 
gruesa 1 X 7; mil setecientos veinti
ocho tomillos para mdera 1 X 6  grue
sa; dos mil ciento sesenta tomillos 
pan madera 7/8 X  8 gruesa; sete
cientos veinte tomillos para madera 
gruesa 3/4 X  7; quininetos setenta 
y seis tornillos para madera 3/4 X  6 
gruesa; ciento cuarenta y cuatro tor
nillos pan madera 3/4 X 8 gruesa; 
siete mil quinientas grapas due last 
36-10; mil corrugaciones 1/2 X  5; 
ochenta y  una grapas de presión; 
dentó cuarenta y  dos bolineras de 
presión 8/8 X  1/2; sesenta y  siete 
penas 4 X  1/4; veinte barras cra- 
jón 2 X 17/8 X 1/8; dies fiuses can
dela SO A.M.P.; veinte repuestos fiu
ses LRN-200; ciento treinta repues
tos fiases LKN-60; setencientos no

venta y  dos carreteles hilo SD BD; 
cuarenta tachuelas cabeza negra 
K  10 5/8; dos lámparas mercurio; 
cuarenta y dos pantallas aluminio; 
doscientas barillas para soldar; cua
renta y siete platos giratorios; trein
ta y seis cera castilla; tres fiuses 
200-AM P; nueve fiuses 60-AMP; 
ciento cincuenta hojas seguetas; dos 
limas triangulares; una lima esmeril; 
noventa y nueve rasbaladores cua
drados; doscientos tres resbaladores 
cuadrados 3/4 X 3/4; cincuenta y  
cuatro resbaladores cuadrados 1-1/ 
2 X  1/2; treinta y tres uñas para 
espejos; mil setecientos quince cas
quetes copa, mil novecientos seis res
baladores de clavo 7/8 X  1/2; cien
to cuarenta y  un corredores para ga
vetas, veinte numerales finos; dieci
séis manijas platinadas, noventa y 
una placas metálicas para patas, cien
to setenta y  seis separados para pa
tas, trescientos dieciséis numerales 
para colchón, ciento cincuenta y  seis 
numerales cordón para colchón, cien
to sesenta y  nueve juegos de grapa 
colchón, cincuenta y  siete stppero, 
ciento noventa y  dos corredores

sippers, cinco juegos de red para 
cama cuna, cuarenta y tres conceto- 
res eléctricos, quince broches de pre
sión, seis balineras, dos terminales 
para tomo, dos platos para tomo, un 
dado ajustable, cuatro cinta termi
nal, cuatro mil novecientos veintiséis 
grapas para sinchar, mil doscientos 
ochenta y cinco remaches de hierro, 
mil seiscientos treinta y  siete rema
ches de hierro 3 X  1/4, mil seiscien
tos noventa y cuatro grapas recorte 
zic-zac, treinta y seis galones sella
dos, doce galones laca transparente, 
ocho galones Primer blanco, cuatro 
Laker blanco, cuatro Parmer gris, 
dos galones Resistol, siete espejos 
58 X  16 X  1/8, s i e t e  e s p e j o s  
24 X  1/8 X  2, doce espejos 20 X  1/8, 
diez espejos 30 X  24 X  1/8, treinta 
y  ocho tomillos giratorios, tres vi- 
sagras plano, tres barillas mercurio, 
dos pistolas para pintar, setecientos 
sesenta y  uno estoperoles, treinta y  
uno para visagras, dos piedras esme
ril, cuatrocientos noventa y  cinco tu
bos tigul, un motor Crasman 1/3, 
cinco fijadoras eléctricas, un rauters 
1 3/4 HP, dos routers 1/2 HP, un 
routers 1 HP, cuatrocientos sesenta 
y  cinco tubos tigul, cinco cortadoras 
de hierro, una máquina de soldar, un 
rollo sancho empaque, 781/2) yardas 
alambre teléfono, dieciocho alambre 
galvanizado, una máquina dobladora 
hidráulica, un taladro eléctrico, dos 
taladros eléctricos, un compresor 
Crasman, tres lámparas fosforecen- 
tes, sesenta y  ocho láminas cortas, 
ciento ochenta y ocho láminas es
ponja 1 X 4 X 8 ,  tres láminas espon
ja  3 X  4 X  8, un cepillo Rockeel, un 
cepillo SAC 24, una sierra circular 
de wal 5, una sierra circular de wal, 
una sierra circular de wald, una 
sierra circular 66041545, una sierra 
circular 66060698, ocho plásticos 
amarrar, cuatrocientos setenta y  cin
co pies resorte zic-zac, siete cuerdas 
naylon, dos garlopas N* 3, dos gar
lopas N9 6, dos garlopas N* 7, once 
yardas cadena eslabón 1 3/4, tres y 
media yardas cadena eslabón, un 
torno motor 2 HO 5 HO 213 ag 201, 
una sierra de banda M 28 350, una 
sierra de banda Bs 20 a 485, una es- 
copladora RM-Ma, una rajadora GE- 
2-HP, una rajadora GE-3-HP, un tor
no Rok well 1/2 HP, una cantiadora 
3 H P 5226551, una cantiadora formi- 
cal 1/2 HP 9804360, un compresor 
5 HP, una bomba Domig 1 HP, una 
máquina soldadora autógena, un mo
tor 1/6 FE, un motor Deleo 1/4, una 
máquina de batir cemento, un motor 
gasolina 9 HPE, una fragua de ma
no, una bomba de mano estructora 
de agua, una prensa tom illo, una 
garlopa N9 4, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 0 ti, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 1 ti, una boquilla de soldar 
autógena 2 ti, una boquilla de cortar 
2-1101, una boquilla de cortar 1-1101. 
tres discos de cortar hierro. E l in
mueble anteriormente descrito, ha 
sido valorado por el Perito Vahíador 
en la cantidad de Ciento Seis Mfl 
seiscientos Once Lempiras con Treto-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegndgaipa, D. C-, Hmdma, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1072

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
Com pr» Veota

DéUi-...... ....... L  2.00 L 2.02
Coito 8alv. ... 0.7920 0.80
Quetzal .......... 1.98 2.00
Coito C, R. .... 0.298868 0.301887
Cérdobas .. ....  0.282857 0.285714
Peso Mexicano 0.158527 0.1609
Onza Troy de Oro Fino L  76.00

GIROS
Com pra Venta

MONEDA M ETALICA 
Compra Venta

L  1.96 L  2.02 
0.7920 0.80
1.98 2.00
0.298868 0.301887
0.2828S7 0 285714

0.1614
=  31.106 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina...
Franco Francta ..._
Franco B elga .......
Franco Suizo ......
Marco Alem án___
Florín Holandés ...
Corona Sueca ......
L ir a ..... ..............
Peseta ........... —
M iar Canadiense 
T on ..... ................

DOLASES LEM PIRAS

2.3540 L  4.7080
0.1991 0 3982
0.022700 0.045400
0.2636 0.5272
0.3127 0.6254
0.3102 0.6204
0.2110 0.4220
0.001718 0.008436
0.0159 00318
1 0150 2.0300
0.008330 0.006660

N O T A S  :

1—Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 

sistema bancarlo costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR 
0.625 por Dólar.

i —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tional City Bank de New York.

3.—Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4— Banco Central de Honduras comprará Oro y  Plata producidos en el país al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNULFO CARRASCO AMADOR,
Jefe Depto. Cambios.
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INGRESOS HABIDOS EN  LOS TALLERES DE L A  TIPOGRAFIA 
NACIO NAL, DURANTE EL MES DE A B R IL  DE 1973

PUBLICACIONES ......................................... L  5,584.00

VENTA DE G A C E TA .............    50.50

SUSCRIPCIONES ___    216.00

CANCELACION DE FA C TU R A S_______ __ 1,484.16

TO TAL INGRESOS ................................................. L  7,334.66

FACTURAS PENDIENTES ..............................................  6,976.90

T O T A L  P R O D U C C I O N ...........................~L  14,311.56

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1973.

MIGUEL A . OCHOA 
Director

ta v  Seis centavos (Lps. 106.611.36), 
y  la empresa que c o m p r e n d e  
muebles, materiales y  equipo, en la 
cantidad de Ochenta y  Cuatro Mil 
Ochocientos Ochenta y  un Lempiras 
con Diecinueve Ctvs. (L  84.881.19), 
haciendo un total de Ciento Noventa 
y  un Mil Cuatrocientos Noventa y  
Dos Lempiras con Cincuenta y  Cin
co centavos (LpB. 191.492.55), y  se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la compañía TECNICA Y  
MOTORES, S. A., de este domicilio, 
de cantidad de Lempiras que es en de
berle el señor Sigifredo Fernández 
Dávila. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y  sin que 
hagan el respectivo depósito.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  Roié Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 
1* de lo Civil.—Tegucigalpa, Francis
co Morazán.—Honduras” .

Del 11 A., al 9 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día miércoles veintitrés de ma
yo del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en públi
ca subasta el inmueble siguiente: 
“Lote de terreno marcado con el nú
mero 23, de la Lotificación “ La Gran- 
ja ” , de la ciudad de Comayagüela, de 
este Distrito Central, con un área de 
quinientos treinta y  cuatro metros 
cuadrados con cincuenta y  siete cen
tésimas de metro cuadrado, equiva
lentes a setecientas sesenta y  seis 
varas cuadradas y setenta y  ocho 
centésimas de vara cuadrada, que 
mide y limita: al Norte, treinta y 
cinco metros cuarenta centímetros, 
con lote de solar que fue de doña 
Cristina v. de Valentine, ahora de don 
Arturo León; al Sur, treinta y  dos 
metros noventa y cinco centímetros, 
con lotes números veintiséis y  vein
tisiete, de los hermanos Zúniga Díaz 
y  Francisco Díaz Zelaya, ahora de 
Casa Quan y  de Francisco López, 
respectivamente; al Este, dieciséis 
metros cincuenta y  cinco centíme
tros, con lote número treinta de do
ña Cristina v. de Valentine, parcela 
“ E ” , mediando calle; y, al Oeste, 
catorce metros setenta y  seis centí
metros, con lote número veinticua
tro, que fue del General Fernando 
Díaz Zelaya, ahora de la Casa Quan. 
— MEJORAS: Una casa de piedra y 
de ladrillo, techo de madera, cubier
to con láminas de asbesto, cielos de 
plywood, pisos de granito, que cons
ta de sala, comedor, cocina, garage, 
sala de estar, pieza para oficina, tres 
recámaras, cuatro baños principales, 
con enchape de azulejos y  un dormi
torio con baño para empleada do

méstica. Inscrito el dominio del lote 
descrito y  las mejoras a favor de 
doña Tulia A . de Peña, con el núme
ro cuatro, folios siete al nueve, del 
Tomo doscientos treinta y  cinco, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Valorado el inmueble con 
las mejoras, en la cantidad de Cua
renta Mil Lempiras exactos, y  se re
matará para con su producto hacer 
pago al Banco Atlántida, de canti
dad de lempiras, intereses y costas 
del juicio ejecutivo, que el Abogado 
Armando Aguilar C., actuando como 
Apoderado de dicha Institución, ha 
promovido contra el señor Ricardo 
Peña Guillén y la señora Tulia A. de 
Peña, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
—Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1973.

René Alfonso Bendaña,
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 
1* de lo Civil.—Tegucigalpa, F. M., 
Honduras".

27 A., al 22 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada el 
día viernes veinticinco de mayo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocuna este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un so
lar situado en la esquina este de la 
plaza pública del pueblo de Guayape, 
en el departamento de Olancho, que 
mide veinticinco varas de largo por 
diez de ancho, con linderos siguien
tes: al Norte, Iglesia Parroquial; al 
Sur, casa de Paula Reyes, calle de 
por medio ; al Este, casa de don Flo
rencio Sevilla; y, al Oeste, con la pla

za pública. Existe en dicho inmueble 
unna casa de bahareque cubierta de 
teja atesonada con madera aserrada 
de buena calidad, que mide veintidós 
varas de largo por ocho de ancho» 
con un corredor en la parte interior, 
que mide dieciocho varas de largo por 
cuatro de ancho, dividida en cuatro 
apartamentos, con cocina, construc
ción que forma un número siete, en
tabicada con madera de primera cla
se, con diez puertas y  seis ventanas 
de madera de pino, repellada por 
dentro y  fuera, enladrillada, con piso 
de cemento. Esta propiedad perteno- 
ce a la señora Clementina Baquedano 
de Agurcia, se encuentra inscrita con 
el número 349, folio 335, del tomo 12, 
del Registro de la Propiedad, del mu
nicipio de Juticalpa, en el departa
mento de Olancho. E l inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Lps. 6.000.00 (Seis 
Mil Lempiras) exactos, y se remata
rá para con su producto hacer pago 
a la empresa Hasbun de Honduras, 
S. A., en la Demanda Ejecutiva pro
movida por el Abogado José H. Bur
gos, en su carácter de representante 
legal de dicha empresa, contra la se
ñora Clementina B. de Agurcia, can
tidad que es en deberle a la empresa 
Hasbun de Honduras, S. A. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras pao- 
tes del avalúo, y  sin que se haga d  
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 25 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras” .

Del 28 A. al 22 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Jua
gado Primero de Letras de lo Civi, 
del departamento de Francisco 
razán, al público en general, hace sár 
ber: que en la audiencia señala#
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para el día miércoles veintitrés de 
mayo del corriente año, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Tribunal, se remataran en pú
blica subasta los inmuebles siguien
tes: "Un lote de solar marcado en el 
plano respectivo con el número tre- 
ce-D, de la Lotificación denominada 
"Flanes del Berrinche", en este Dis
trito Central, que mide y limita: al 
Note, siete metros cincuenta centí
metros, con bloque “H” , de la mis
ma ktífleadón, mediando calle; al 
Sur, siete metros cincuenta centí
metros, con lote "D ”  dieciséis; al 
Brte, treinta metros con cincuenta 
centímetros, con lote D-doce; y, al 
Oeste, veintinueve metros noventa 
centímetros, con lote D-catorce, del 
mismo fraccionamiento. Tiene una 
extensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con se
senta y tres centésimas de vara 
cuadrada. Incluyéndose las consis
tentes en un edificio de dos pisos, 
construcción de piedra, ladrillo y  ce
mento armado, consta el primer piso 
de una sala dividida en dos piezas, 
con pared de color frente a la calle, 
con una puerta y dos ventanas guar
necidas con rejas de hierro, piso de 
oemento, el segundo piso montado 
sobre vigas de concreto, se compone 
de un salón, con techo de asbesto y  
madera, en el primer piso hay baños. 
Existen además otras mejoras y ga
leras para sus talleres. Inscrito el 
dominio con el número 166, folio 253 
al 255, del tomo ISO, a favor del se
ñor J. Armando Robles Peña, en el 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. E l inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Setenta Mil Cuatro
cientos Cincuenta Lempiras". Segun
do: "Lote de terreno N ' dieciséis-D, 
de la Lotificación “Planes del Be
rrinche” , sita en Comayagüela, de 
esta capital, cuyos limites y  dimen
siones son: al Norte, treinta y  cua
tro metros ochenta centímetros, con 
lotes números once-D, trece-D, ca- 
torce-D y  quince-D; al Sur, treinta y 
cuatro metros ochenta y  cinco cen
tímetros, con lote número diecisie- 
te-D; al Este, siete metros, con lote 
número seis-D; y, al Oeste, siete me
tros, con lotes números dos-E y  
tres-E, calle de por medio, con una 
extensión superficial de más o me
nos trescientas cuarenta y nueve va
sas cuadradas, con cincuenta y ocho 
centésimas de vara cuadrada. Lote 
de terreno que adquirió por compra 
a los señores Adolfo S. Midence, R i
cardo A. Midence, Camila Midence de 
Pierrefeu, Carmen de DanzUa, Floren
cia de Peyrecave y don Carlos S. 
Fiallos. En él lote de terreno hay 
construido un edificio de veintitrés 
varas de largo por nueve de ancho, de 
tres plantas, cubierta de láminas de 
asbesto-cemento, las plantas primera 
y segunda son de cemento, con su 
atotea, y el tercer piso de madera. 
Inscrito el dominio con el número 
195, folios 460 y  461, del tomo 254, 
del Registro de la Propiedad Inmue-

NOTA: A los suscriptores do 
LA GACETA, se les hace saben 
que tres meses después no se 
admiten reclamos,

LA DIRECCION.

ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán, a favor del señor 
J. Armando Robles Peña. El inmue
ble anteriormente descrito ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Cuarenta y  
Tres Mil Cuatrocientos Ochenta Lem
piras. Y  se rematarán para con su 
producto hacer pago al Banco Atl&n- 
tida, S. A., que es en deberle el se
ñor J. Armando Robles Peña, en la 
demanda ejecutiva, promovida por 
el Abogado Armando Aguilar C., en 
su carácter de Apoderado Legal del 
Banco Atlántida, S. A., contra el se
ñor J. Armando Robles Peña. Se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 24 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

í f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras” .

Del 25 A. si 18 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral, y  para los efectos de ley perti
nentes, hace saber: que en la audien
cia señalada para el lunes veintiocho 
de mayo del presente año, a las nueve 
de la mañana, y  en el local que ocupa 
este Juzgado, se procederá a la venta 
en pública subasta del siguiente in
mueble: “ Solar situado al Noreste de 
esta ciudad, y comprendido dentro 
del terreno de Barandillas, y  que se 
identifica con el número doscientos 
sesenta y  cinco, y  que tiene las si
guientes medidas y  colindancias: al 
Norte, mide diez metros, y  colinda 
con lote N 9 273: al Sur, mide diez 
metros, y  colinda con un pasaje; al 
Este, mide veintiún metros con cin
cuenta y dos centímetros, y limita con 
lote N 9 266; y, al Oeste, mide vein
tiún metros sesenta y  tres centíme
tros, y  limita con lote N 9 264. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito bajo 
el número 90, folios 101 y  102 del 
tomo 88-B, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de esta Sección Judi
cial, y en dicho inmueble se han in
troducido las siguientes mejoras: una 
rasa de habitación, paredes de la
drillo, techo de asbesto, piso de mo
saicos y  cielo raso de madera compri
mida, constante de de» dormitorios, 
sala-comedor, cocina, un servicio sa
nitario y  lavandera. Dicho inmueble 
se rematará para pagar con su pro
ducto al Fondo de Asistencia Social

del Banco Central de Honduras, la 
cantidad de Trece Mil Veintiséis 
Lempiras con Sesenta y  Seis Centa
vos, más intereses pactados y  las 
costas judiciales que el señor Manuel 
Antonio García Viera adeuda a dicho 
Fondo, según demanda ejecutiva que 
éste por medio de su Abogado Con
rado Vásquez, ha promovido a aquel. 
Se advierte que por ser primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes del avalúo.—San Pedro 
Sula, 25 de abril de 1973.

Alejandro G. Vareta, 
Secretario.

( f )  Alejandro G. Várelo. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras de 
lo Civil.—San Pedro Sula, Cortés.—  
Honduras".

Del 3 al 25 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de es
te Distrito Central, al público en ge
neral, y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se ce
lebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el día viernes dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y  
tres, a las diez de la mañana, en la 
demanda de Terminación de un Con
trato de Arrendamiento y  Pago de 
Alquileres, promovida por el Abogado 
Arturo Humberto Montee h., como 
apoderado de las señoras Juanita 
Bonilla vda. de Callejas y  Enms Bo
nilla vda. de Larioe, se rematará en 
pública subasta, los muebles siguien
tes: a ) Una lancha azul y  blanco, con 
su respectivo tráiler y  motor, en re
gular estado; b) Una lancha de ma
dera, color rojo y  blanco, sin motor; 
c) Un camión pluma, color amarillo, 
en mal estado; d) Un tráiler color ro
jo. Habiéndose valorado dichos bienes 
muebles, en la cantidad de Tres MU 
Quinientos Lempiras (L  3.500.00). 
Por tratarse de segunda licitación, se 
admitirá cualquier postura.— Teguci
galpa, D. C., 24 de abril de 1973.

Mareo Tollo Fino»
Secretario.

( f )  Marco Tubo Pino. Hay un adío 
que dice: “ Juzgado de Letras de In
quilinato.— Tegucigalpa, D. C., Hon
duras” .

Del 4 al 16 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes veintiuno de mayo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un 
lote de solar situado en el barrio 
denominado Buenos Aires, al norte 
de esta ciudad, que se'describe así: 
partiendo de la esquina sureste del 
lote adjudicado, al señor Francisco 
Garda Valladares, con rumbo al sur
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catorce grados quince minutos al 
oeste, llevando por la izquierda la 
calle de Las Delicias, con veinticua
tro metros setenta centímetros, se 
llega a la esquina noreste de la pro
piedad de doña Reina de Awad, so
bre la orilla de la acera; de aquí, 
llevando dicha propiedad por la iz
quierda, con rumbo magnético al 
norte setenta y  un grados cuarenta 
y tres minutos al oeste, con veinti
dós metros noventa centímetros, se 
Pega a la linea de la propiedad del 
Licenciado J. Antonio Rivas y con 
ésta por la izquierda, con rumbo al 
norte, cincuenta y seis grados cua
renta y  siete minutos al oeste, con 
cuarenta y seis metros catorce cen
tímetros, se llega al final de esta 
colindancia; de aquí, llevando a la 
izquierda terrenos de la fam ilia Guil- 
bert, con rumbo al norte, cuarenta y 
siete grados treinta y siete minutos 
al este con seis metros cuarenta y  un 
centímetros se llega a la esquina sur
oeste del lote que en esta fecha se 
adjudica a don Francisco García Va
lladares, y llevando este lote ahora 
por la izquierda, con rumbo al sur 
setena y  ocho grados catorce minu
tos al este, con sesenta y  tres metros 
dos centímetros, se llega al punto de 
partida. El área comprendida en es
te perímetro es de Un M il Ciento 
Veinte metros cuadrados y  setenta y  
dos centésimos de metro cuadrado, 
equivalentes a un mil seiscientas 
siete varas cuadradas y  cuarenta 
centésimas de vara cuadrada. Inscri
to a favor del señor Carlos Awad, con 
él número 172, folios del 274 al 276, 
del Tomo 146, del Registro de la Pro
piedad, del departamento de Fran
cisco Morazán. El inmueble anterior
mente descrito ha sido valorado de 
oomún acuerdó ̂ por las partes en la 
cantidad de Veinte Mil Lempiras 
exactos (Lps. 20.000.00), y  se rema
tará para con su producto hacer pa
go al Banco Atlántida, S. A., canti
dad de lempiras que es en deberle los 
señores Carlos Awad y  Reina de 
Awad, en la demanda ejecutiva pro
movida por el Abogado Rubén A l- 
\ arez, en su carácter de Apoderado 
<del Banco Atlántida, S. A ., Se advier
te  que por tratarse de segunda licita
ción, será postura hábil la que se 
baga por cualquier cantidad.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 30 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

t í )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
«d io  que dice: "Juzgado de Letras l 9 
de k> Civil.—Tegucigalpa, D. C., 
Francisco Morazán.—Honduras".

D el 4 al 15 M. 73.

Huta de la Mministraciéfl
Loe originales que se en» 

vSsn pen  publicarse en LA 
GACETA, deben estar escrito* 
per nn solo frente y, si pedí 
Jble fuere a máquina.

LA DIRECCION.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber : que en la audiencia señalada pa
ra el día jueves treinta y uno de mayo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en el lugar que ocupa es
te Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: "Un 
solar ubicado en el Barrio La Pla
zuela, sobre la calle que pasa frente 
a la Penitenciaría Central, en esta 
ciudad, tiene un área de mil quinien
tas diez varas cuadradas y  ochenta 
y cinco centésimas de vara cuadrada, 
aproximadamente, midiendo, tam
bién aproximadamente, frente a la 
susodicha calle, treinta y ocho me
tros setenta centímetros, equivalen
tes a cuarenta y una varas noventa 
y seis centésimas de vara; al Sur, 
cincuenta y ocho metros trece centí
metros, equivalentes a sesenta y tres 
varas cincuenta y  una centésimas; al 
Este, veintinueve metros noventa y 
cuatro centímetros, equivalentes a 
treinta y dos varas setenta y una 
centésima de vara; y, al Oeste, vein
tinueve metros noventa y cuatro cen
tímetros, equivalentes a treinta y  dos 
varas setenta y  una centésima de 
vara, y limita: al Norte, calle de la 
Penitenciaría de por medio, con casa 
que fue de Carlota Cubas y  solar y  
casa del Licenciado Pascual Borjas; 
al Sur, con el río Chiquito; al Este, 
porción que se le adjudicó a Francis
co Alcántara, hoy de Francisco Gar
cía Valladares: y, al Oeste, con el 
edificio de la Penitenciaría Centra!” . 
Inscrito el dominio del inmueble re
lacionado a favor de los menores 
Marcos Salvador e Isabel Mendoza, 
bajo número 237, folio 456, del tomo 
215, del Registro de la Propiedad In
mueble, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do de común acuerdo por las partes, 
en la cantidad de Seis Mil Lempiras 
(Lps. 6.000.00), más el monto de los 
intereses no pagados y  las costas. Y  
se rematará para con su producto ha
cer pago a la señora Dora Henríquez 
Girón, de cantidad de lempiras, inte
reses y costas del juicio ejecutivo, 
promovido ñor la señora Dora Hen
ríquez Girón, contra los menores 
Marcos Salvador e Isabel Mendoza, 
representados por su madre, señora 
Ada Marina Colíndres. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, y sin que hagan el respectivo de
pósito.—Tegucigalpa, D. C., 7 de ma
yo de 1973.

René Alfonso Bendaña,
Secretario.

f f i René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras".

Del 8 al 30 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes primero de junio 
del corriente año, a las nû -ve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble y la Empresa Mer
cantil siguiente: "Lote número cua
tro, en el terreno llamado Humuya, 
partiendo de la esquina sureste del 
lote número tres, sobre la orilla occi
dental de la calle A , de quince metros 
de anchura, se tomó rumbo magnéti
co” (S62 32’ U ) Sur, seis grados 
treinta y dos minutos oeste, llevando 
a la izquierda la fracción de este mis
mo terreno que fue vendido al de le* 
Suárez Romero, calle de por medio, 
y con ciento ocho metros veinte cen
tímetros, se llegó al principio de una 
curva circular con centro hacia la iz
quierda de radio sesenta y dos me
tros diecisiete centímetros y ángulo 
central de 63" 03’ sesenta y tres gra
dos y tres minutos, quedando este 
último punto ya en colindancia con 
la fracción vendida a la constructora 
SAIC, y  que constituye el primer des
arrollo de la Colonia Miramontes. Se 
llegó al final de esta curva en su 
punto de tangencia, con una recta de 
rumbo (S 56° 31' E ) Sur, cincuenta 
y seis grados treinta y  un minutos 
este, y  por esta última se midieron 
diecisiete metros veinticinco centíme
tros, hasta encontrar una esquina del 
lote número cinco de esta petición, 
donde termina la colindancia con la 
Colonia Miramontes. De aquí, llevan
do ahora por la izquierda con dicho 
lote n ú m e r o  cinco, se tomó M 
( S 33“ 29* U ) sur, treinta y  tres 
grados veintinueve minutos oeste, y 
con (59. 48m.) cincuenta y nufeóe 
metros cuarenta y  ocho centímetros, 
se llegó al borde de una zanja sem, 
punto del perímetro de la medida ge
neral y  por el este, llevando abófe 
por la izquierda tierras que se dijo 
son de la lotifíeación Humuya, se mi
dió así: Con norte, veinticinco grado* 
veintinueve metros oeste, doce me
tros veintisiete centímetros; con nor
te, cincuenta y  dos grados cinmMUfr 
y  siete minutos oeste, treinta y ario 
metros quince centímetros, con norte 
cincuenta y  un grados treinta y qa 
minutos oeste, cuarenta metros ca
torce centímetros: con norte, treMs 
v nueve grados cincuenta y  siete mi
nutos oeste, dieciocho metros cuaren
ta y  dos centímetros, con norte, trefe-
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ta grados quince minutos oeste, quin
ce metros cincuenta y cinco centíme
tros, coa norte, doce grad< 1 treinta y 
nueve minutos oeste, diec> - ts metros 
cincuenta y dos centímetros; con 
norte, un grado treinta y dos minu
tos oeste, ocho metros sesenta y tres 
centímetros, terminando en este pun
to la inserta colindancia que se ha 
traído con la Colonia Humuya. De 
aquí llevando ahora a la izquierda la 
porción menor de terreno general, que 
•fue adjudicado en la primera parti
cipación a los herederos de don Ur
bano Quezada, se continuó la medida 
asi: «Mi norte, treinta grados y  trein
ta y  tres minutos oeste, cuarenta y  
siete metros cincuenta y nueve centí
metros, con norte, cuarenta y  cuatro 
grados siete minutos oeste, cincuenta 
metros noventa y  ocho centímetros; 
con norte, veintisiete grados veinti
cinco minutos oeste, cuarenta y  siete 
metros treinta y cinco centímetros, 
después de haber cruzado una que
brada y con norte, sesenta y un gra
dos cinco minutos este, veintitrés me
tros cincuenta y dos centímetros, se 
llegó al final de esta colindancia, 
ponto de común, también a la esqui
na suroeste del lote número tres de 
esta partición y llevándolo ahora por 
la izquierda, y  con rumo sur, ochenta 
y  tres grados treinta minutos este, 
se midieron veintisiete metros noven
ta y  un centímetros, hasta el punto 
departida. El área de este lote es de 
doce mil seiscientos dieciséis metros 
cuadrados y  treinta y ocho centíme
tros cuadrados, equivalentes a die
ciocho mil doscientos treinta y  ocho 
varas cuadradas y  cincuenta y  cuatro 
centésimas de vara cuadrada. El in
mueble antes descrito, se encuentra 
inscrito a favor de la Sociedad F A 
MOSA, FABRICA DE HELADOS, S.
A. de C. V., con el número 214, folios 
dél 456 al 459, del Tomo 235, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, del 
departamento de Francisco Morazán” . 
Valor total del terreno descrito en los 
testimonios de las Escrituras Públi
cas de préstamos Lps. 200.000.00, 
edificio e instalaciones: a ) Edificio 
construido con acabados de primera, 
can un área aproximada de 1.600M2 
Lps. 125.000.00; b) Bodegas y  gara
ges auxiliares con acabados de se
gunda, con un área aproximada de 
356M2 Lps. 12.000.00; c) Cámara de 
congelación, con capacidad de 286 
toneladas Lps. 60.000.00; d) Cámara 
de ambientación e instalaciones . .. 
Lps. 3.000.00; e ) Instalaciones In

dustriales Eléctricas Lps. 40.000.00; 
f )  Instalaciones Semi-movibles: V>—  
Equipo Cuarto Máquinas L  40.000.00, 
2n— Equipo de P a s t e u r i z a c i ó n  
Lps. 12.000.00, &— Equipo de Produc
ción Lps. 20.000.00, 4“— Equipo Cuar
to Calderas Lps. 8.000.00, 5n— Ta
ller Equipo Taller Mantenimiento . . 
Lps. 3.000.00, 6'—Equipo de Oficina 
Lps. 4.000.00, 7"— Equipo de Ventas 
(no incluye carros) Lps. 2.000.00, 
8”— Equipo de Laboratorio L  500.00, 
9"— Misceláneos Lps. 500.00, Automó
viles 17 carros de reparto L  40.000.00, 
Una camioneta Lps. 2,000.00, 2 Trai- 
lers Lps. 3.000.00, dicha Empresa 
Mercantil, se encuentra inscrita bajo 
el número 41, folios 171 al 190, del 
Tomo 60, del Registro Mercantil, del 
departamento de Francisco Morazán. 
E l primer inmueble con el edificio, se 
encuentra valorado de común acuer
do por las partes, en la cantidad de 
Trescientos Mil Lempiras, y  la Em
presa Mercantil FAMOSA, FABRICA 
DE HELADOS, S. A. de C. V., ha si
do valorado por lo Peritos nombra
dos, en la cantidad de Doscientos 
Cincuenta Mil Lempiras exactos, lo 
cual hace un total de Quinientos Cin
cuenta Mil Lempiras exactos.........
(Lps. 550.000.00), y  se rematarán, 
para con su producto hacer pago al 
Banco FINANCIERA HONDURE
NA, S. A., que es en deberle cantidad 
de Lempiras, intereses y  Costas en la 
Demanda Ejecutiva, promovida por 
el Abogado Gonzalo Rafael Chávez
B., en su carácter de Apoderado del 
Banco Financiera Hondurena, S. A., 
contra el señor Wladimiro W. Kes- 
tenbaum, en su carácter de Represen
tante Legal de la Empresa Mercantil 
FAMOSA, FABRICA DE HELADOS, 
S. A. de C. V. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, sin 
que se haga el respectivo depósito.—  
Tegucigalpa, D. C , 7 de mayo de 
1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello aue dice: “Juzgado de Letras 
1* de lo  Civil.—Tegucigalpa, F. M., 
Honduras*’.

Del 8 al 30 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Primero (te lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes veintiuno de mayo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el mueble siguiente : “E l ve
hículo tipo camioneta, color gris, 
marca Willys Wagonner modelo 1965, 
con placas P 08098. E l mueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Un Mil Ochocien
tos Lempiras exactos (L . 1.800.00), 
de propiedad del señor Rafael Cer
vantes Meza, que es en deberle can
tidad de lempiras, en la Demanda 
Ordinaria promovida por Héctor 
Huerta Ardón, contra Rafael Cervan
tes Meza. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y  sin 
que se haga el respectivo depósito.—  
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

Del 9 al 19 M. 73,

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Jua
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Olancho, al púbtigo « 1  

general, hago saber: que este Jtttga- 
do de Letras, mediante sentencia de 
fecha 26 de los comentes, declaró a 
María Timotea Tejeda Gamoneda, ve
cina del municipio de El Rosario, en 
este departamento de Olancho, here
dera ab intestato en los bienes, de
rechos y  acciones, que dejó su extin
to padre legítimo José Antonio Ib- 
jeda, fallecido en el año 1942, y se 
le concedió la posesión efectiva de di
cha herencia, sin perjuicio de herede
ro testamentario, ni de otros  ab 
intestato de igual o m ejor derecho. 
La representa en la solicitud el Abo
gado don Benigno R. Irías h „ de este 
domicilio. Se manda a publicar en 
“La  Gaceta", para los efectos de ley. 
— Juticalpa, 30 de abril de 1973.

Rafael Olivera b., 
Secretario.

( f )  Rafael Olivera h. Hay un sello 
que dice: “ Juzgado 2* de Letras.— 
Juticalpa, Olancho.— Honduras” .

10 M. 73.
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TITULOS SUPLETORIOS

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en ge- 
ral hace saber: que con fecha vein
tinueve de marzo del año en curso, se 
presentó a este Juzgado de Letras el 
señor Foster Cooper William, mayor 
de edad, casado, marino, vecino de 
U tila y  de tránsito por esta ciudad; 
solicitando Título Supletorio de los 
Inmuebles siguientes: a ) Un lote de 
terreno cultivado de cocoteros, situa
do en la parte Sur de la Isla de Utila, 
llamada La Punta, el cual mide y  co
linda: A l Sur, ciento ochenta y  seis 
yardas y colinda con el M ar; al Nor
te, mide cuarenta y  una yardas, una 
linea y por otro lado del mismo Norte 
ciento cuatro yardas, colindando en 
ambos lados con el señor Luther Ho- 
well; al Este, noventa y  tres yardas, 
colinda con el terreno del señor C. A. 
Rose; ai Oeste, noventa yardas, co
linda con propiedad de Luther Ho- 
w ell; b) Otro lote de terreno con 
las medidas y  colindancias siguien
tes; al Norte, cuarenta y  seis yardas, 
con propiedad de Luther Howell, al 
Sur, treinta yardas, con el mar; al 
Este, cuarenta y  cinco yardas, colin
dando con terreno de Foster Cooper; 
y  al Oeste, cincuenta y  cinco yardas, 
colinda con terreno de Enrique Laf- 
f it ;  c ) Otro lote de terreno que mide 
y  colinda así: Por el Sur, trescientas 
yardas, y colinda con el Aeropuerto 
Nacional; por el Norte, trescientas 
yardas y  colinda con terrreno de Anis 
Howell; por el Este, noventa y  cinco 
yardas y colinda con la Laguna; y 
por el Oeste, con noventa y  cinco 
yardas y colinda con un camino pú
blico que conduce al Aeropuerto; el 
lote de terreno y  suampo mencionado 
está ubicado en el lugar llamado La 
Laguna; que careciendo de Título de 
Dominio inscribible en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, por este acto 
viene a solicitar Título Supletorio de 
los referidos inmuebles. Y  para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos 
Spurgeón Bush,  carpintero; Bill 
Hynds, marino, Lilian Howell, car
pintero, todos casados, mayores de 
edad y vecinos de Utila, propietarios 
de bienes inmuebles y vecinos del

Municipio de Utila.— Roatón, 31 de 
marzo de 1973.

Ana B. Ghávez, 
Secretaria.

( f )  Ana B. Chaves. Hay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras.— Rostan 
Islas de la Bahía.— Honduras” .

10 A., 10 M. y  9 J. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Copán, al público en ge
neral, y  para los efectos de ley, hace 
saber: Título Supletorio.— Poder.— 
Yo, Angel Antonio A l varado Alva- 
rado, mayor de edad, agricultor, y 
vecino de Cucuyagua de Copán, sol
tero por divorcio, con Cédula de 
Identidad personal, Constancia de 
Impuestos Sobre la Renta y  Solvencia 
Municipal, números por su orden: 
21, folio 45, tomo 29; 46886, y  serie 
E 277277, ante usted, con el mayor 
respeto comparezco a manifestar y 
pedir lo siguiente: por compra que 
hice a Ernesto Rojas, quien es mayor 
de edad, casado, agricultor, y  vecino 
de San Pedro de Copán, soy dueño 
de un lote de terreno llamado “Car- 
tagua o Copantillo” , ubicado en San 
Pedro de Copán, y  comprendido en 
el Sitio General de Común de Indí
genas, propiedad privada, que tiene 
cien manzanas de extensión superfi
cial, acotado con alambre de púas, di
vidido en ocho potreros, cultivados 
dos manzanas y  media de café, y  el 
resto de zacate artificial, limitado de 
la siguiente manera: al Norte, pro
piedad de Angel Antonio Hernández, 
y  Máximo Martínez; al Sur, propie
dad de Reina Mercedes Alvarado, rio 
Calabos de por medio, propiedad de 
Isabel Reina M ejia y  camino que 
conduce a la Boca del Monte; al 
Oriente, propiedad de Lizandro Per- 
domo y  exequiel Martínez; y, al Po
niente, propiedad de herederos de 
Concepción Perdomo, Rafael Cbávez 
Romero, Adán Pinto y  Dionisio Me- 
jía. Dicha propiedad fue adquirida 
por Ernesto Rojas, en el año de 1950, 
y  después me la vendió, pero no exis
te título escrito, en virtud de que los 
antiguos dueños perdieron la docu
mentación, y  lo han transferido sin 
otorgar Escritura Pública de unos a 
otros, desde el año de 1921, y  te
niendo únicamente como fundamento 
la buena fe  de los contratantes.—  
Santa Rosa de Copán, 10 de abril de 
1973.— Angel Antonio Alvarado A , 
Cédula N9 21, folio 45, tomo 2°; Sol
vencia N* 277277; Exención N 9 46886. 
Representó el Abogado Francís E. 
Tabora.—Santa Rosa de Copán, 2 de 
mayo de 1973.

Guillermo Fajardo García.
Secretario

( f )  Guillermo Fajardo García. Hay 
un sello que dice: ‘ 'Juzgado 2* de 
letras” .—Santa Rosa de Copán, Co
pan.—Honduras.

10 M„ 9 J. y  9 J. 73.

PATENTES DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de abril del presente año, se ad
mitió la Bolicitud que dice: “ Patente 
de Invención.—Jefatura de Estado. 
Secretaria de Economía.— En repre
sentación de la compañía BOOM 
AND HAAS COMPANY, una corpo
ración organizada y  existente, con
forme a las leyes del Estado de Dé
la ware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Jndependence Malí West, en FHadeí- 
fia, P e n s i l v a n i a ,  Estados 
Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar Patente de Invención 
por veinte años, para el invento que 
se denomina: ‘ ‘COMPOSICIONES
QUE CONTIENEN CARBAMATOS 
COMO RODENTICIDAS” , según la 
memoria, descripciones, especifica
ciones y reivindicaciones, que se 
acompañan, sin dibujos por tratarse 
un simple procedimiento, por lo que 
os pido se admita esta solicitud con 
los documentos que se agregarán a 
sus antecedentes, que se le dé el 
trámite de ley y  una vez enterados 
los derechos fiscales, conforme a. 
vuestra orden de pago para la Teso
rería General de la República, que 
sê  otorgue Patente de Invención por 
veinte años, a favor de mi represen
tada y  que se me devuelva un ejem
plar de la memoria, descripci-nes, 
especificaciones y  reivindicaciones, 
junto con la constancia de vuestra 
resolución.— Tegucigalpa, D. C.. cin
co de marzo de mil novecientos se
tenta y  tres.— (f )  Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 24 de abril 
de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

10 M., 9 J. y  9 J. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de abril del presente año. se ad
mitió la solicitud que dice: “Patente 
de Invención.—Jefatura de Gobierno. 
— Secretaría de Economía.— En re
presentación de la compañía ROHM 
AND HAAS COMPANY, una corpo
ración organizada y  existente, con
forme a las leyes del Estado de De- 
laware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliadcre en 
Independence Malí West, en la ciu
dad de Filadelfia, Estado de Pensil
vania, Estados Unidos de América, 
según él poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte años, para el 
invento que se denomina: “ETERES 
DE DIFENILO Y  SUS APLJCACTO-
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NES HERBICIDAS” conforme a la 
Memoria, Descripciones, Especifica- 
dones y  Reivindicaciones, sin dibujos 
por tratarse de un simple procedi
miento, documentos que se presentan 
por duplicado, a fin de que se admita 
esta solicitud con los documentos 
descritos, que se le dé el trámite de 
ley y una vez enterados los derechos 
fiscales conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General de la 
República, que se otorgue la Patente 
de Invención por veinte años a favor 
de mi representada y  que se me 
devuelva un ejemplar de la Memoria, 
Descripciones, Especificaciones y 
Reivindicaciones, junto con la cons
tancia de vuestra resolución.— Tegu- 
cig&lpa, D. C., catorce de marzo de 
mil novecientos setenta y  tres.— (f )  
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
24 de abril de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

10 M., 9 J. y  9 J. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econo
mía, hace saber: que con fecha tres 
de abril del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Patente 
de invención. —  Señor Ministro de 
Economía. —  En representación de 
USS ENGINEERS AND CONSUL- 
TANTS, INC., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Pittsburgh, Estado de 
Pennsylvania, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva con
cederle patente, por un período de 
veinte años, para el invento deno
minado: “CONSTRUCCION DE EN
TRADA DE AGITA P A P A  MOL
DES DE VACIADO CONTINUO” , 
del cual acompaño descripciones y 
dibujos por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hoias de reivindi
caciones que se adjuntan también 
por duplicado. Presento el poder para 
que se razone y se me devuelva y, en 
su oportunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descripción, 
dibujos y  reivindicaciones, con la  
constancia de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., treinta de marzo de mil no
vecientos setenta y tres.—  ( f )  Da
niel Casco L., Carnet N? 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D C., 3 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10 A., 10 M. y 9 J. 73.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— Je
fatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de la 
c o m p a ñ ía W ARNER-LAM BERT 
COMPANY, una corporación organi
zada y  existente conforme a las le
yes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 201 Tabor Road, 
en la ciudad de Morris Pleins, Esta
do de Nueva Jersey, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

PRODOXOL
según el clisé y  conforme al adjun
to certificado de registro N* 76.909, 
del 7 de septiembre de 1972, de la 
División de la Propiedad Industrial 
del Ministerio de Desarrollo Econó
mico de Colombia, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y  protege 
en general, toda clase de productos 
farmacéuticos, veterinarios e higiéni
cos, marca que se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, latas, cajas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demas documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, doce 
de marzo de mil novecientos setenta 
y  tres.— (f ) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 26 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador,

10, 21 y  31 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía LE V ! STRAUSS & CO., 
una sociedad organizada y  existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y  comerciantes, domiciliados en 
98 Battery Street, en la ciudad de 
San Francisco, Estado de California,

Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada:

PANATELA
palabra denominativa, según el clisé, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege ropa de todo tipo, 
incluyendo zapatos y cinturones; In
dumentaria, especialmente camisas, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos, o a las 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de febrero de mil nove
cientos setenta y tres.— (f )  Jorge F i
del Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 25 de 
abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 21 y  31 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía MEM COMPANY, INC., 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Es
tado de Nueva York, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Northvale, Estado de 
Nueva Jersey, 07647, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
c itar'el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

WIND DRIFT
palabras, según el clisé y  conforme 
al adjunto certificado de registro 
N* 896.142, del 4 de agosto de 1970, 
en la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial ampara, distingue y  
protege toda clase de preparaciones 
de tocador en general, a saber: agua 
de colonia y loción para después de 
afeitarse, marca que se aplica o  fija  
a los artículos y  productos mismos
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o a loa envases, recipientes, recep
táculos, frascos, botes, botellas, ca
jas, latas, bolsas, sacos, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, estampados, estar
cidos y  en las otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y  en la industria, para to 
do lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, D.
C., cinco de marzo de mil novecien
tos setenta y  tres.— (f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conoci
miento del publico para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 de 
abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 21 y 31 M. 73.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Seccional de La Paz, al público 
en general y  para los efectos de ley, 
hace saber: que en sentencia dictada 
por este Juzgado de Letras, con fe-

Nota de la Administración
Los originales que se en

víen paza publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente 7 , si posi
ble fuere a máquina.

LA DIRECCION.

cha veintiséis de abril del corriente 
año. la señora Teresa de Jesús Boni
lla Bonilla, fue declarada heredera 
ab intestato, de su difunta madre le
gítima María Isabel Bonilla, y se le 
concedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.—La 
Paz, 2 de mayo de 1973.

Juan M. Izaguirre C., 
Secretario.

( f )  Juan M. Izaguirre C. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras. 
—La Paz departamento de la Paz. 
— Honduras” .

10 M. 73.

C E R T I F I C A C I O N

E l infrascrito, Director General de Comercio, certifica la 
Resolución que dice:

“RESOLUCION N* 458b.— SECRETARIA DE ECONO
M IA.— Tegucigalpa, D. C., diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y  tres.

V ISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
tisiete de octubre de mil novecientos setenta y  dos, elevó & 
la Secretaría de Economía, el Abogado Miguel Villamil Luna, 
en su condición de Apoderado de AG ENCIA N AVIERA 
EUROPEA, S. A., con domicilio en San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Repre
sentante, con jurisdicción en todo el territorio nacional, de 
la Casa Comercial KERTEN SH IPPING  AGENCY INC , 
con domicilio en New York, EUA, que actúa permanente
mente como Representante Portuario.

RESULTA: Que el interesado acompañó carta del siete 
de junio de mil novecientos setenta y uno, donde nombran a 
la Agencia Naviera Europea corno sus Representantes en 
Honduras, y la relación se considerará por término indefi
nido.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y  su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante de la Casa Co
mercial Kerten Shipping Agency Inc., y  que ha pagado el 
impuesto legal correspondiente.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 1*, 2Q y  3* y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N* 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970,

R E S U E L V E :

Conceder Licencia a : AGENCIA N A V IE R A  EUROPEA, 
S. A-, como Representante de la Casa Comercial KERTEN 
SHIPPING AGENCY INC., de los servicios o artículos 
que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Publí- 
quese esta Resolución en el Diario Oficial “ LA  GACETA11, 
por cuenta del interesado, y  a la presentación del ejemplar 
en que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Comercio, y extién
dase al interesado el Carnet de Licencia correspondiente.— 
NOTIFTQUESE.—ABRAHAM BENNATON R., Ministro de 
Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los dos días del met 
de abril de mil novecientos setenta y  tres.

CARLOS A. SIERCKE, Q., 
Director General.

( f )  CARLOS A  SIERCKE Q. Hay un sello que dice 
Dirección General de Economía y  Comercio.— República di 
Honduras.

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Director General de Comercio, certifica 
la Resolución que dice:

“RESOLUCION N* 457b.—  SECRETARIA DE EOONO 
M IA.— Tegucigalpa, D. C., diecisiete de marzo de mil nove 
cientos setenta y tres.

V ISTA : Para resolver la solicitud que con fecha vein 
tisiete de octubre de mil novecientos setenta y  dos, elevó s 
la Secretaría de Economía, el Abogado Miguel Villamil Luna 
en su condición de Apoderado de AGENCIA NAVIERA 
EUROPEA, S. A., con domicilio en San Pedro Sula, contraí
da a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Re
presentante, con jurisdicción en todo el territorio nacional, 
de la Casa Comercial PERUANA DE NAVEGACION, S. A 
(PE RU N AV ), con domicilio en Perú, que actúa permanen
temente como Representante Portuario.

RESU LTA: Que el interesado acompañó carta del cincc 
de abril de mil novecientos setenta y  uno, donde se establece 
la relación concedente-representante y  se considerará poi 
término indefinido.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y  su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante de la Casa Co
mercial Peruana de Navegación, S. A., y que ha pagado el 
impuesto legal correspondiente.

POR TANTO : Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos l 9, 2o y 3" y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N- 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970,

R E S U E L V E :

Conceder Licencia a: AGENCIA N AV IE R A  EUROPEA'. 
S. A., como Representante de la Casa Comercial PERUANA 
DE NAVEGACION, S. A. (PE R U N A V ), de los servicios o 
artículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial “LA  GACE*
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TA” por cuenta del interesado, y  a la presentación del ejem
plar en que se haga la publicación, inscríbase en el Registro 
que al efecto lleva la Dirección General de Comercio, y ex
tiéndase al interesado el Carnet de Licencia correspondiente. 
—NOTIFIQUESE. —  ABRAHAM BENNATON RAMOS, 
Ministro de Economía*’.

Extendida en Tegucigalpa, D. C.( a loe dos días del mes 
de abril de mil novecientos setenta y tree.

CARLOS A . SIERCKE Q.,
Director General.

( f )  CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y  Comercio.—República de 
Honduras.

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Director General de Comercio, certifica 
la Resolución que dice:

‘RESOLUCION N9 456b.—SECRETARIA DE ECONO
MIA.—Tegucigalpa, D. C., diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
tisiete de octubre de mil novecientos setenta y dos, elevó a 
la Secretaría de Economía, el Abogado Miguel Villam il Luna, 
en su condición de Apoderado de AGENCIA NAVIERA 
EUROPEA, S. A., con domicilio en San Pedro Sula, contraí
da a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Re- 
preséntante, con jurisdicción en todo el territorio nacional, 
de la Casa Comercial DOW CHEMICAL INTER-AM ERI
CAN LTD., con domicilio en México, que actúa permanente
mente como Representante Portuario.

RESULTA: Que el interesado acompañó carta del trece 
de junio de mil novecientos sesenta y  nueve, y  veinticinco de 
septiembre de mil novecientos sesenta y  nueve, donde se 
establece la relación Representante-Concedente, y  se consi
derará por término indefinido.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante de la Casa Co
mercial Dow Chemical Inter-American Ltd., y  que ha pagado 
el impuesto legal correspondiente.

POR TANTO : Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos l 9, 29 y  39 y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N9 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970,

R E S U E L V E :

Conceder Licencia a: AGENCIA N AV IE R A  EUROPEA, 
S. A., como Representante de la Casa Comercial DOW CHE
MICAL INTER-AMERICAN LTD., de los servicios o artice 
los que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial “ LA  GACE
TA”, por cuenta del interesado, y  a la presentación del 
ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de Comer
cio, y extiéndase al interesado el Carnet de Licencia corres
pondiente.—NOTIFIQUESE. —  ABRAHAM  BENNATON 
RAMOS, Ministro de Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los dos días del mes 
' de abril de mil novecientos setenta y  tres.

GARLOS A  SIERCKE Q.,
Director General.

( f )  CAELOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y  Comercio.— República de 
Honduras.

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Director General de Comercio, certifica 
la Resolución que dice:

“RESOLUCION N 9 454b.—SECRETARIA DE ECONO
MIA.— Tegucigalpa, D. C., diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y  tres.

V ISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
tisiete de octubre de mil novecientos setenta y  dos, elevó a 
la Secretaría de Economía, el Abogado Miguel Villam il Luna, 
en su condición de Apoderado de AGENCIA N AV IE R A  
EUROPEA, S. A „ con domicilio en San Pedro Sula, contraí
da a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Re
presentante, con jurisdicción en todo el territorio nacional, 
de la Casa Comercial NORSK PACIFIC STEAMSHIP COM- 
PANY LTD., con domicilio en San Francisco, California, 
EUA, que actúa permanentemente como Representante Por
tuario.

RESULTA: Que el interesado acompañó carta del treinta 
de octubre de mil novecientos setenta y uno, y  que contiene 
la lista de representantes de Norsk Pacific Steamship Com- 
pany Ltd., y  para Honduras incluye a la Agencia Naviera 
Europea; esta relación se considerará por término indefinido.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante de la Casa Co
mercial Norsk Pacific Steamship Cbmpany Ltd., y que ha 
pagado el impuesto legal correspondiente.

POR TAN TO : Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos l 9, 29 y 39 y  demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N 9 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970,

R E S U E L V E :

Conceder Licencia a: AGENCIA N AV IE R A  EUROPEA, 
S. A., como Representante de la Casa Comercial NORSK 
PACIFIC STEAMSHIP OOMPANY LTD., de los servicios o 
artículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial “L A  GACE
TA ” , por cuenta del interesado, y a la presentación del 
eiemplar en que se haga la publicación, inscríbase en el 
Registro aue al efecto lleva la Dirección General de Comer
cio, v extiéndase al interesado el Carnet de Licencia corres
pondiente. —  NOTIFTOTTESE. —  ABRAHAM  BENNATON 
R., Ministro de Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los dos días del mes 
de abril de mil novecientos setenta y  tres.

CARLOS A- SIERCKE Q.
Director General.

( f )  CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.— República de 
Honduras.

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Director General de Comercio, certifica 
la Resolución que dice:

“RESOLUCION N9 452b.—SECRETARIA DE ECONO
MIA.— Tegucigalpa, D. C„ diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y  tres.

V IS T A : Para resolver la solicitud que con fecha vein
tisiete de octubre de mil novecientos setenta y  dos, elevó a 
la Secretaria de Economía, el Abogado Miguel Villam il Luna, 
« i  su condición de Apoderado de AGENCIA N AV IE R A
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EUROPEA, S. A., con domicilio en San Pedro Sula, contraí
da a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Re
presentante, con jurisdicción en todo el territorio nacional, 
de la Casa Comercial ANSHIP LIM ITED, con domicilio en 
Montreal, Canadá, que actúa permanentemente como Re
presentante Portuario.

RESULTA: Que el interesado acompañó carta del ocho 
de abril de mil novecientos setenta y  dos, donde se establece 
claramente la relación concedente-representante, y se consi
derará por término indefinido.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y  su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante de la Casa Co
mercial Anship Limited, y que ha pagado el impuesto legal 
correspondiente.

POR TAN TO : Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con Jo establecido en los Artículos 1% 2? y  3? y  demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N° 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970,

R E S U E L V E :
Conceder Licencia a: AG ENCIA N A V IE R A  EUROPEA, 

S. A., como Representante de la Casa Comercial ANSHIP 
LIM ITED, de los servicios o artículos que se detallan en el 
preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta Resolución 
en el Diario Oficial “LA  GACETA” , por cuenta del interesa
do, y  a la presentación del ejemplar en que se haga la pu
blicación, inscríbase en el Registro que al efecto lleva la 
Dirección General de Comercio, y  extiéndase al interesado 
el Carnet de Licencia correspondiente. —  NOTXFIQUESE. 
— ABRAHAM BENNATON R „ M inistro de Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los dos días del mes 
de abril de mil novecientos setenta y  tres.

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General.

( f ) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y  Comercio.—República de 
Honduras.

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Director General de Comercio, certifica 
la Resolución que dice:

“RESOLUCION Nv 451b.—SECRETARIA DE ECONO
M IA.— Tegucigalpa, D. C., diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y tres.

V ISTA : Para resolver la solicitud que con fecha veinti
siete de octubre de mil novecientos setenta y dos, elevó a 
la Secretaría de Economía, el Abogado Miguel Villamil Luna, 
en su condición de Apoderado de AGENCIA N AVIERA EU
ROPEA, S. A., con domicilio en San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Repre
sentante con jurisdicción en toda la costa norte de Hon
duras, de la Casa Comercial H APAG  LLO YD  AKTIENGE» 
SELLSCHAFT con domicilio en Alemania, que actúa per
manentemente como Representante Portuario.

RESULTA: Que el interesado acompañó carta de fecha 
trece de jimio de 1958, donde nombra a la Agencia Naviera 
Europea como su Representante en la costa norte de Hon
duras, y  la relación se considerará por término indefinido.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y  su Reglamento para 
la obtención de la Licencia de Representante de la Casa Co
mercial Hapag Lloyd Aktiengesellschaft, y  que ha pagado 
el impuesto legal correspondiente.

POR TANTO : Esta Secretaría de Estado, de conformi- 
dad con lo establecido en los Artículos 1*, 2’  y  3’  y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N0 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970,

RESUELVE:
Conceder Licencia a: AGENCIA N A V IE R A  EUROPEA, 

S. A., como Representante de la Casa Comercial HAPAG 
LLO YD  AKTIENGESELLSCHAFT de los servicios o artícu
los que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Ph- 
blíquese esta Resolución en el Diario Oficial “L A  GACETA”, 
por cuenta del interesado, y  a la presentación del ejemplar 
en que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección Gíeneral de Comercio, y extién
dase al interesado el Carnet de Licencia correspondiente.— . 
NOTIFIQUESE.— ABRAHAM BENNATON R., Ministro de 
Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los dos días del mes 
de abril de mil novecientos setenta y  tres.

CARLOS A . SIERCKE Q.,
Director General.

( f )  CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y  Comercio.—República de 
Honduras.

PATENTE DE INVENCIO N

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Patente 
de Invención.—Señor Ministro de 
Economía.—En representación de 
COLGATE-PALM OLIVE COMPA- 
N Y , corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 300 Park 
Avenue, ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva con
cederle patente por un período de 
veinte años, para el invento denomi
nado: DENTIFRICOS CON SABOR, 
del cual acompaño descripciones por 
duplicado, redamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder pora que se razone y  
se me devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemplar 
de la descripción y  reivindicaciones,

con la constancia de ley.— Tegucigal
pa, D. C., veintiuno de febrero de 
mil novecientos setenta y  tres.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet N 9 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 23 de febrero de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

10 M., 9 J. y 9 J. 73.

H E R E N C I A

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3° de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintisiete de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y  siete, dictó sentencia declarando a 
CarmeÚna Consuelo Rubí Almendarez 
viuda de Moneada y  Erlinda Rubí 
Almendarez viuda de Zelaya, here
deras ab intestato de su difunta 
madre legítima, señora Mercedes

viuda de Rubí, y  les concede la pose
sión efectiva de la herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.— Tegucigalpa, D. C., 
Mayo 25 de 1970.

José Raskoff Munguia, 
Secretario por Ley.

( f )  José Raskoff Munguia. Hay un 
seño que dice: “Juzgado de Letras 3' 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras” .

10 M. 73.
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